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3 IMAGEN OBJETIVO 

De acuerdo a lo establecido en artículo 28 octíes de la LGUC, con fecha 2 de enero de 2020, el 

Concejo Municipal aprobó la Imagen Objetivo para esta 15° Modificación del Plan Regulador 

Comunal. El resumen ejecutivo y sus planos fueron expuestos a la ciudadanía, respecto de lo cual 

se recibió 53 presentaciones con observaciones, las que fueron sometidas a consideración del 

Concejo Municipal. Producto de los acuerdos adoptados por el Concejo, se generó un listado de 

condiciones para el desarrollo del Anteproyecto que introducen ajustes a la imagen objetivo 

aprobada el 2 de enero de 2020. A continuación, se expone los principales elementos de la Imagen 

Objetivo y los términos de desarrollo del Anteproyecto de Modificación que fundamenta la 

presente Memoria Explicativa. 

3.1 Objetiv o General 

Con la presente Modificación se promoverá la construcción de una capital a escala humana, una 

ciudad que crece a la medida de sus barrios. Se permitirá que la creación de nuevas viviendas se 

transforme en un proceso que responda a una meta concreta de crecimiento. Por otro lado, se 

busca que este crecimiento se realice a la escala y medida de la ciudad, a un ritmo acorde a la 

creación de servicios, espacios públicos e infraestructuras necesarias satisfacer las necesidades 

de los nuevos residentes.  

 

Por tanto, con la modificación del Plan Regulador, se busca reorientar el crecimiento de la ciudad 

de manera que:  

- Se fortalezca la identidad de sus barrios, al reconocer sus lugares y características de valor 

en las normas tales como altura máxima, espacios públicos, etc. 

- Se asegure el asoleamiento de los espacios públicos y de las viviendas  

- Se resguarde la armonía de la imagen urbana  

- Se asegure la estabilidad jurídica de las nuevas normas del Plan regulador  

 

En este sentido cabe relevar que esta modificación se concibe desde su origen como una 

modificación no sustancial desde el punto de vista del decreto 32/2015, Reglamento para la 

aplicación de la Evaluación Ambiental Estratégica, establecida en la Ley 19.300, por cuanto no 

contempla incrementos en densidades ni alturas, sino por el contrario, busca establecer límites al 

crecimiento en base a alturas desreguladas desarrollado hasta hoy.  El análisis detallado de las 

causales que determinan una modificación sustancial y su comparación con la propuesta de la 

presente modificación se incorpora en el punto 6 del presente documento. 

3.2 Objetivos Específicos  

3.2.1 Crear una nueva área para densificar el centro:  

Se propone desconcentrar el crecimiento de la ciudad, creando en el sector norte del polígono de 

densificación, una nueva área de repoblamiento en armonía con el carácter de sus barrios 

tradicionales. Esta área cuenta con capacidad de servicios y espacios públicos capaz de soportar 

un uso más intenso del suelo urbano, que crecerá en función de una imagen definida, con una 

meta de crecimiento conocida, integrando sus valores y promoviendo la identidad de sus barrios. 
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3.2.2 Proteger el centro Histórico y sus espacios relevantes.  

Se propone reconocer el Centro histórico de la ciudad como espacio fundacional. Para esto se 

propone: 

- Limitar la morfología de las nuevas edificaciones en armonía con el entorno construido, 

que se presenta altamente consolidado. 

- Promover actividades de valor, que enriquezcan la experiencia de los residentes y 

visitantes 

- Asignar el atributo de peatonalización a las vías y espacios públicos que lo integran. 

3.2.3 Crear ejes peatonales que conecten el área a densificar con el centro histórico de la 

ciudad.  

Estos ejes tendrán preferencia para los peatones y el transporte público y no motorizado, y en 

ellos se promoverá actividades de comercio, servicios. Estos se extenderán entre los Parques 

Ecuador y Manuel Rodríguez y se propone integrar sus valores patrimoniales y culturales, 

transformándolos en ejes peatonales, en los que se desarrolle las actividades de comercio 

tradicional como el abasto, el encuentro de los vecinos en las plazas y calles, los recorridos a pie 

y la presencia de la historia: 

- Por el poniente, en calles Rengo y Caupolicán, desde el Parque Ecuador, pasando por el 

cerro Gavilán, por el Mercado, la Vega El Esfuerzo y Plaza Cruz. 

- Por el centro oriente, calles Tucapel y Orompello, recorriendo desde la Plaza Perú hasta 

el Parque Manuel Rodríguez, pasando por la remodelación Eleuterio Ramírez, obra en que 

el Estado plasmó los ideales de una vida moderna en un Barrio clásico de la ciudad 

- Por el oriente, calle Janequeo que une el Parque Laguna Tres Pascualas y el Campus de La 

Universidad de Concepción, pasando por Plaza Condell 

3.2.4 Reconocer centralidades  de barrios  y ejes de servicios  

Con el fin de potenciar la vitalidad de los barrios y al mismo tiempo de mitigar los conflictos entre 

diversos usos de suelo, se establecerá centralidades de barrios para concentrar las actividades 

que complementan la actividad residencial. De esta manera se podrá limitar actividades en las 

áreas residenciales sin impedir el desarrollo de actividades de equipamiento y comercio. En el 

mismo sentido, se propone fortalecer la formación de corredores y ejes de servicios asociados a 

las vías de transporte público. 
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3.2.5 Promover un sistema de espacios públicos, parques y equipamientos 

deportivos y culturales para sostener el crecimiento de población  

Mediante esta modificación, se propone ampliar la dotación de áreas verdes, mediante la 

destinación de áreas de alto valor ecológico a parque comunal. Por otro lado, se creará áreas de 

equipamiento de tipo deportivo, educacional y cultural. Estas propuestas deberán ser articuladas 

a través del proyecto de espacio público a implementar a través del Plan de Inversión en Espacio 

Público y Movilidad para integrar un sistema de espacios públicos y equipamientos. 

 

3.3 Conclusión  

La propuesta implica establecer condiciones normativas que promuevan una densificación 

equilibrada en el centro de la ciudad. Por otro lado, se propone resguardar los valores históricos, 

ejes peatonales, áreas frente a parques y espacios públicos relevantes para asegurar la calidad de 

vida de los habitantes. De esa manera se propone aumentar la atractividad del centro como barrio 

residencial, con lo que se propone sostener en el tiempo, el crecimiento urbano de la ciudad. 

Figura 76: Ideograma de los Objetivos Específicos de la Propuesta 
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Figura77: Plano que grafica los contenidos de la imagen Objetivo aprobada el 2 de enero de 2020 

3.4 Términos de desarrollo del ant eproyecto  

Durante el periodo de exposición de antecedentes se recibieron 55 presentaciones, de las cuales 

12 corresponden a cartas ingresadas en oficina de partes y 43 a correos electrónicos. Dichas 

presentaciones contienen en total 163 observaciones (se omite duplicados). Las observaciones y 

el análisis que se realizó al respecto fueron vistas por el Concejo Municipal, el que adoptó 

acuerdos sobre las observaciones. En atención a dichos acuerdos, surgen los siguientes Términos 

de Desarrollo del Anteproyecto, y que introducen ajustes a la Imagen Objetivo que fuera aprobada 

por Acuerdo del Concejo Municipal N° 2208-112-2020 del 02.01.2020, promulgado por Decreto 

Alcaldicio N° 04 del 02.01.2020: 
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N° TD Término de Desarrollo  N° Observación que origina 
el lineamiento (*) 

1 Se desarrollará análisis de asoleamiento como parte del diagnóstico 14 P 02 C 37 

2 En base a los resultados de la consulta ciudadana, y según 
metodología propuesta por equipo técnico, se ajusta la propuesta 
de alturas de la Imagen Objetivo en dos sectores, de la siguiente 
forma: 
ω Eje Servicios Metropolitano, sector Camino a Penco: altura 
máxima se ajusta de 15 a 9 pisos. 
ω Eje Servicios Comunales, sectores Av. 21 de Mayo, Av. 
Pedro de Valdivia, Av. Collao: altura máxima se ajusta de 12 a 9 pisos. 

4 C 33 
6P10 

2 C 14 A hasta Ñ 
1 C 18 19 
6 C 28 29 

1 C 30 
4 C 33 
5 C 33 
2 C 39 
1 P 10 
1 P 04 
6 P 10 

3 Se corrige los límites de zonificación que se muestra en Plano 
Situación Propuesta de la Imagen Objetivo para el área ubicada al 
sur de la intersección de calle Diagonal P. A. Cerda con San Martín y 
Orompello, de manera que dicha área quede en zona Protección de 
Centro Histórico altura 5 Pisos y no en zona Centro Comercial altura 
9 Pisos.  
 

5 P 10 

4 En anteproyecto definirá morfología para corredores peatonales y 
urbanos: asegurar la escala humana de la ciudad, y promover una 
relación estrecha entre las actividades de comercio y el espacio 
público. Para esto, se debe definir zonas con antejardín y/o 
retranqueo optativo destinado al desarrollo de actividades 
comerciales. Lo anterior, dado que estos espacios producen mejoras 
en la calidad de vida, al activarse calles con actividades de comercio 
y la atracción de nueva población 

4 C 31 

5 En anteproyecto se definirá una morfología para corredores 
peatonales y urbanos, para asegurar la escala humana del a ciudad, 
mediante fachada continua en las primeras plantas de los edificios, 
y retranqueo del edificio desde la segunda o tercera planta. Lo 
anterior dado que esta morfología indica mejoras en la calidad de 
vida, al activarse calles con actividades de comercio y la atracción de 
nueva población. 

5 C31 

6 En anteproyecto se desarrollará la zonificación, en la que se 
establecerá centralidades barriales con uso comercial en las 
primeras plantas en torno a los ejes Manuel Rodríguez, Bulnes, 
Tucapel, Aníbal Pinto y Rengo. 

2 C31 
 

7 Se mantiene zonificación del PRC vigente sobre pedio rol 21286-831 
y 212876-282, sector Fundo Las Ulloa, dejando sin efecto en estos 
predios la propuesta de la Imagen Objetivo 

1 P11 
2P11 

8 Ajustar límite de micro centro e incorporar zona centralidad de 
barrio junto a MC Nonguén 

1P03 

9 CǊŜŀǊ Ȋƻƴŀ άwŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ 9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 9ŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭέ ǇŀǊŀ 
aquellos ubicados en el centro (Área crecimiento en Densificación: 
Zona CH, CC, ZFP, EP, CB, CD) y que corresponden a grandes predios. 

1C25 

10 Establecer cuotas de estacionamiento para vivienda por zona 2C17 

11 Establecer cuotas de estacionamientos de bicicletas para uso 
residencial por zona 

4C17 

(* se refiere a la numeración de las observaciones en el documento Informe Técnico sobre Observaciones recibidas a la 

Imagen Objetivo de la 15° Modificación del Plan Regulador de Concepción, publicado en la página web del municipio 

http://concepcion.cl/modificacion-planregulador/obsimagenobjetivo ) 

 

http://concepcion.cl/modificacion-planregulador/obsimagenobjetivo
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Figura 78:En la figura se muestra aquellos términos de desarrollo del anteproyecto cuyo efecto se puede graficar sobre 
el plano de la Imagen Objetivo. 

4 PLAN PROPUESTO 

Como elemento del marco conceptual, y concordante con la normativa que regula la planificación 

urbana en Chile, se ha tomado la Imagen Objetivo de desarrollo de la ciudad identificada en el 

tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴŀƭ t[!59/hΦ [ŀ ƛŘŜŀ ŘŜ /ƻƴŎŜǇŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ά/ŀǇƛǘŀƭέ ƛƳǇƭƛŎŀ ǇƻǘŜƴŎƛŀǊ Ŝƭ 

desarrollo de actividades de servicio, así como crear condiciones para la renovación de las 

actividades urbanas, y promover condiciones para la construcción de un sistema de movilidad 

ŜŦƛŎƛŜƴǘŜΦ tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ά/ƻƴŎŜǇŎƛƽƴΣ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ .ŀǊǊƛƻǎέ ǇŜǊƳƛǘŜ ǇǊƻǇƻƴŜǊ 

acciones que promuevan el fortalecimiento de la identidad de los barrios y el atributo de una 

escala para el proceso de densificación.  

 

En base a las características morfológicas, la existencia de elementos de valor patrimonial, el 

estado de consolidación, y teniendo como meta la de ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ǳƴŀ ά/ŀǇƛǘŀƭ ŀ ŜǎŎŀƭŀ ƘǳƳŀƴŀέ, 

en la Imagen Objetivo se ha definido un rol y una vocación como objetivo de desarrollo para cada 

área que se modifica. Esta zonificación en base a rol y vocación de las áreas, constituye uno de los 

elementos fundamentales en calidad de paso metodológico para la implementación de la Imagen 

Objetivo que orienta el presente anteproyecto de modificación. Esta definición de roles y vocación 

será la directriz base para las propuestas de Crecimiento Urbano, zonificación y Morfología 

contempladas en el Anteproyecto. Por último, esta definición determinará el tipo de crecimiento 

que se proponga, como los usos de suelo y el tipo de morfología, en cada área que se modifica. 

 

En la presente sección se desagrega cada área a la que se ha asignado rol en la Imagen Objetivo, 

detallándose a mayor escala sus límites, acción que constituye el marco conceptual de la 

zonificación que se propone. 
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Figura 79: Zonificación por vocación y Rol del área sujeta a modificación 

 

 
 

Las distintas zonas contenidas bajo cada Área General se definen de la siguiente manera: 

 

ÁREA VALORES HISTÓRICOS E IDENTIDAD 

¶ Zona Centro histórico: su rol es, a través de la morfología de los espacios públicos, acoger 

y manifestar el valor histórico y patrimonial del conjunto de edificios e inmuebles de 

conservación histórica que se emplazan en torno a los principales espacios públicos de la 

ciudad, tales como la Plaza de la Independencia, Plaza Tribunales, paseo peatonal y 

bulevares peatonales. 

¶ Zona Ejes Peatonales: a partir del centro histórico, se definen en sentido Norte -Sur ejes 

que son espacios fundacionales: al poniente, en calles Rengo y Caupolicán; al centro en 

Orompello y Tucapel; al oriente, en calle Janequeo. Estos ejes se anclan en los parques 

Ecuador y Cerro Caracol por el sur y Manuel Rodríguez y Parque Laguna Tres Pascualas 

por el norte. 
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¶ Zona de Protección de Parques y Espacios Público: como parte del sistema de zonas de 

valor, se identifica las áreas frente a los Parques Ecuador y Manuel Rodríguez. 

 

ÁREA CENTRALIDADES 

¶ Centro Comercial y de Servicios Metropolitano: zona en que se desarrolla 

preferentemente el comercio y los servicios de escala metropolitana y comunal 

 

¶ Centralidades de Barrio: corresponde a las centralidades reconocidas por los vecinos en 

actividades de participación ciudadana en las cuales se propone admitir usos de suelo que 

fortalezcan la autonomía y vitalidad de barrio 

 

ÁREA DE CORREDORES DE SERVICIO Y EQUIPAMIENTO 

¶ Zona de Corredores Comunales e Inter barriales: las vías preferentes de transportes 

públicos como originadores de una zona preferencial para la instalación de comercio y 

servicios que complementen las centralidades de barrios. 

¶ Zona Corredor de Servicios Metropolitanos: una zona preferente para la instalación de 

servicios metropolitanos con una morfología especial en base a bloques aislados que, si 

bien permiten mayor altura de edificación, no generen interrupciones del paisaje 

urbano. 

 

ÁREA RESIDENCIAL DE DENSIFICACIÓN 

¶ Zonas Residenciales Densidad Mediana:  

- Centro Norte: se propone descentralizar la densificación residencial del centro 

abriendo una nueva área de crecimiento equilibrada en el centro norte, con una 

morfología y usos de suelo más coherentes con los barrios existentes, en una zona bien 

provista de servicios y con fuerte potencial identitario 

- Centro Oriente: se propone limitar el crecimiento por densificación limitando la altura 

de edificación a 7 pisos 

4.1 Propuesta de crecimiento urbano  

El presente anteproyecto de modificación del Plan Regulador apunta a reorientar el crecimiento 

urbano por densificación, tanto en el área Central como en los Corredores Urbanos. El cambio de 

concepto para el desarrollo de ConcepciónΣ ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ ŎƛǳŘŀŘ ά/ŀǇƛǘŀƭ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέΣ ŀ 

Concepción como una άCapital a Escala Humanaέ permite introducir el atributo de la escala 

humana como un parámetro de equilibrio en el crecimiento urbano. Para esto, las nuevas 

condiciones urbanísticas deberán definir capacidades de crecimiento en las distintas áreas que 

promuevan desarrollo de áreas subutilizadas y, por otro lado, limiten el crecimiento en áreas ya 

densificadas, todo en relación con las capacidades de espacio público, áreas verdes, y servicios.  

 

De esa manera, la propuesta de crecimiento urbano contempla detallar mediante patrones, la 

forma del crecimiento en las distintas zonas destinadas a densificación. Los patrones de 

densificación son distintas formas en que se propone equilibrar la distribución de los futuros 

residentes del polígono central, con el fin de equilibrar el acceso a los servicios urbanos. Su 

definición se basa en los roles de las áreas que se propone promover, así como en el grado de 

consolidación alcanzado por el proceso de densificación actual. 

En base a lo señalado, se propone le siguiente modelo de densificación, en base a tipos de 

crecimiento en las zonas que se indica: 
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4.1.1 Área para densificación por desarrollo  

 

 
Figura80: Área para densificación por desarrollo. 

Se trata de zonas con bajo nivel de consolidación, en las que se puede impulsar el proceso de 

densificación, lo que implicará una transformación más integral que en las otras zonas. En estas 

zonas, dado su bajo nivel de consolidación, se podrán transformar áreas extensas en zonas densas, 

pero con alturas limitadas a lo que el ancho de las calles permita según las recomendaciones del 

CNDU, evitando la verticalización de las edificaciones.  

Descripción de las Zonas involucradas:  

- Ejes de Servicios: corresponde a los terrenos que enfrentan las vías estructurantes de la ciudad, 

y que en general son aquellas que estructuran los recorridos del transporte público. En base a 

estas características, se trata de áreas con mayor capacidad para crecimiento en densificación, 

dado que se trata de zonas que enfrentan las vías de mayor ancho, y por las que transita el 

transporte público mayor, en muchas, en pistas exclusivas. En estos ejes, se promueve también la 

consolidación de zonas de servicios y comercio. 

 

- Zonas Densificación Residencial: área con muy baja consolidación, de baja altura y con dotación 

de servicios adecuada para sostener un aumento de población. Se refiere al Centro Norte, en la 

que, dada la actual densidad residencial, se propone crear una nueva zona para el crecimiento en 

densificación, pero a escala del barrio. 
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4.1.2 Área para  densificación por consolidación  

 
Figura 81: Área para densificación por consolidación 

Se plantea para zonas de baja densidad residencial, pero que, respecto de la edificación, tienen 

una dualidad: por un lado, está el centro histórico con alta consolidación, como un conjunto 

valorado de edificaciones. Por otro lado, alejándose del centro hacia el norte, baja el nivel de 

consolidación y se aprecia mayor grado de deterioro de las edificaciones. Para densificar, en el 

centro histórico consolidado, se propone la renovación de las edificaciones existentes. En las 

zonas menos consolidadas, se propone densificar tomando el modelo del área consolidada con el 

fin de extender las características morfológicas del centro histórico a todos los espacios de alto 

valor para las personas, tales como plazas, parques y ejes peatonales. De esta manera se propone 

conformar un conjunto mayor de espacios con una morfología homogénea determinada por una 

altura máxima de 5 Pisos, que corresponde a la predominante en el centro histórico. De esta 

manera esta cualidad o valor morfológico se extiende a través de los ejes peatonales imprimiendo 

la escala humana como atributo valorado del centro, originando espacios a la medida de las 

personas, en los que se propicia el encuentro, la caminata y las actividades a escala peatonal.  

 

Descripción de las zonas involucradas: 

- Centro Histórico: área con alto grado de consolidación en términos de edificación, por lo que se 

propone densificar mediante una la renovación de las edificaciones y la incorporación de nuevas 

actividades. 

 

- Zonas Ejes Peatonales, Frente a Plazas y Parques: se trata de áreas de diverso grado de 

consolidación, pero relacionadas con espacios públicos de alto valor para la vida comunitaria.  
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4.1.3 Área para densificación por relleno de vacíos  

 
Figura 82: Área para densificación por relleno de vacíos 

Se propone sobre las zonas en las cuales ya se ha alcanzado alto nivel de densificación, por lo que 

se admite solo aumentos puntuales de la cantidad de viviendas interviniendo los predios 

remanentes y rellenando así los vacíos. De esta manera se propone completar la transformación 

del tejido urbano a un estado totalmentŜ άŘŜƴǎƛŦƛŎŀŘƻέΦ  

Un caso particular es el sector de Ribera Norte, en el cual el sector entre Avda. Prat y Padre 

Hurtado presenta un mayor grado de consolidación con la concreción del barrio cívico y proyectos, 

tanto residenciales como de importantes equipamientos en su extensión, mientras que el sector 

al poniente de la línea férrea aún se mantiene rezagado. Es evidente el peso que la postergación 

del soterramiento de la línea férrea tiene en esta disparidad, dado que este último sector ha sido 

escenario de importantes inversiones del estado, tales como teatro Regional Biobío, Memorial 

27f, parques Bicentenario y Costanera, no obstante, la deficiente accesibilidad peatonal y 

vehicular sigue desincentivando la inversión privada. En el contexto de la presente modificación, 

se propone reforzar la extensión de la ciudad hacia la Ribera del rio Biobío extendiendo el área 

denominada Centro Cívico y Comercial hacia el sector Ribera Norte, con normas de edificación y 

usos de suelo que reflejen la morfología propuesta en el Instrumento de Planificación con que se 

impulsó el Programa urbano Ribera Norte. 

 

Descripción de las zonas involucradas: 

Centro Oriente y Centro Cívico y Comercial: ambas áreas han iniciado procesos de densificación 

con distintos grados de segmentación: el centro oriente con un tejido urbano más caracterizado 

por edificaciones de baja altura, en el que ha irrumpido nuevos edificios de entre 17 y 20 pisos. El 

centro comercial un poco más compacto por la cantidad de manzanas densificadas en décadas 

anteriores con edificación de 10 pisos promedio. En estas áreas, se propone consolidar el proceso 

de densificación con edificaciones de altura media. 

 

4.1.4 Conclusión 

Dado lo anterior, para las distintas zonas que componen el área destinada a crecimiento por 

densificación, se establecen condiciones urbanísticas de morfología y capacidad edificatoria, a 

través de las cuales se podrían generar escenarios de crecimiento de la cantidad de viviendas 

coherentes con los parámetros de densificación propuestos en la Memoria Explicativa del Plan 

Regulador, y que son coherentes con los parámetros recomendados tanto a nivel internacional 
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(ejemplo, Agencia de Ecología Urbana de Barcelona) como Nacional (Ejemplo: Decreto 56 de 

Integración Urbana 600 hab/ha zonas frente a vías exclusivas de transporte público). 

En este contexto, se considera adecuado que, en la zona dispuesta para crecimiento por 

densificación y que corresponde al área de la presente modificación, el parámetro de Densidad 

Residencial quede limitado exclusivamente por las normas de altura de edificación, 

constructibilidad y ocupación de suelo. En base a las normas proyectadas, se tiene que, para el 

área destinada a crecimiento en densificación, la capacidad proyectada de creación de viviendas 

se evalúa en 3 escenarios: 
 

 
Tabla 83: Cantidad de viviendas que se podría generar en las distintas áreas según la altura que se propone. 

En base a los escenarios descritos, con la aplicación de la modificación propuesta, la densidad 

promedio resultante en el área a densificar podría aumentar entre 126 % en un escenario de 

máxima consolidación, y un 47 % en uno de mínima consolidación. 
 

 
Tabla 84: Comparación de las densidades que se podría alcanzar con la propuesta respecto de la situación actual. 

 

4.2 Propuesta de zonificación  

A partir del rol propuesto para las áreas y de acuerdo a los patrones de crecimiento que se 

propone, se establece la zonificación de las áreas sujetas a modificación según la estructura 

general de las zonas, que se gráfica: 

 
Figura 15: Descripción de 3 tipos zonificación 

  

Probabilid

ad 

edificios 

por mz

Total 

Edificios
Hab

Densidad 

Neta

Probabilid

ad 

edificios 

por mz

Total 

Edificio

s

Hab
Densidad 

Neta

Probabilid

ad 

edificios 

por mz

Total 

Edificios
Hab

Densidad 

Neta

12 93 34,32 26 10,89% 3 78 21.762   634,13 2 52 14.508   422,75 1 26 7.254      211,38

9 50 60,34 50 19,14% 3 150 22.500   372,31 2 100 15.000   248,20 1 50 7.500      124,10

7 22 104,38 80 33,11% 5 400 26.400   252,93 3 240 15.840   151,76 2 160 10.560   101,17

5 15 113,15 51 35,90% 7 357 16.065   176,87 5 255 11.475   126,33 3 153 6.885      75,80

Mínimo

Cantidad 

de pisos

Nº roles 

HA por 

edificio

Superficie  

de zona (Ha)

Cantidad 

de mz en 

cada zona

Procentaje de 

superficie en 

Macrocentro

Alta Conservadora

Escenario

Densidad 

Neta 

(hab/ha)

Densidad 

Bruta 

(hab/ha)

Alta 497,29          333,78          

Media 401,50          269,49          

Bajo 322,63          216,54          

Actual 219,49          147,32          
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4.2.1 Zonas en ejes de servicio 

 
Figura 86: Zonas en ejes de servicios 

 

EJE SERVICIO BARRIO ESB 
  

ejes en barrios residenciales consolidados que generan conexiones entre Barrios. Tienen servicios 
de escala básica. Se proponen usos tipo "centralidad de barrio" y morfologías hasta 7P 

EJE SERVICIO COMUNAL 1 ESC1 
  

ejes en barrios residenciales consolidados que generan conexiones al interior y fuera de la 
comuna. Tiene servicios de escala menor y median. Se propone usos tipo "Centralidad Barrio 

Densificación" y morfología con altura hasta 9 Pisos 

EJE SERVICIO COMUNAL 2 ESC2 
  

ejes en barrios o sectores en transformación, que genera conexione con otras comunas. Tienen 
servicios de escala mediana y mayor. Se propone usos desuelo tipo "Centro Comercial y de 

Servicios" y morfología con altura hasta 12 Pisos 

EJE SERVICIO METROPOLITANO ESM 
  

eje en sector en transformación, genera conexiones metropolitanas. Tiene equipamiento mayor. 
Se propone usos de suelo tipo "Centro Comercial y de Servicios" y morfología con altura hasta 15 

pisos.  
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4.2.2 Zonas del centro cívico comercial y de servicios  

 
Figura 87: Zonas del centro cívico comercial y de servicios 

CENTRO Y PLAZAS HISTÓRICAS CPH 
  

Comprende el sector denominado Centro Histórico, en torno a las plazas Independencia y Tribunales, Cruz y 
Condell. Se integra eje bicentenario en Bulevar Barros Arana. De este surgen los ejes peatonales en sentido norte 
sur. En esta zona se plantea usos de suelo que sean compatibles con el carácter consolidado y de valor histórico 
de muchas de sus construcciones. En este sentido se limita los usos con grandes requerimientos de superficies. 
Por otro lado, se promueve los usos relacionados con actividades de turismo y esparcimiento. La morfología es 
con altura limitada a 5 pisos.  

CENTRO CÍVICO COMERCIAL CCC 
  

Comprende el sector el área destinada a actividades de comercio y servicios del centro. Se propone extender 
esta zona hacia la ribera del rio Biobío, integrando barrio Cívico del sector Ribera norte con remate del Eje 
Bicentenario. Se plantea una alta variedad de usos de suelo que promuevan actividades de comercio y servicios 
compatibles con el rol residencial. La morfología es con altura limitada a 9 pisos excepto en subzona 1 donde se 
respeta altura del conjunto existente.  

ESPACIOS PEATONALES / FRENTE 
A PARQUES Y EJES PEATONALES 

SUR 
FPEPS 

  

Se enfoca a áreas de alto valor para las personas, tanto por su relación con importantes parques (Ecuador y 
Manuel Rodríguez) como por constituir espacios peatonales valorados, tales como Cochrane en centro 
comercial, y Janequeo y Roosevelt en centro oriente. Se plantea usos de suelo tipo Centralidad Barrio 
Densificación y morfología con altura de 5 pisos.   

ESPACIOS PEATONALES / EJES 
PEATONALES NORTE 

EPN 
  

La definición es la misma que la zona FPEPS, con la salvedad que se integra como zonas los ejes peatonales Rozas, 
Caupolicán-Rengo y Tucapel-Orompello tramos norte. Los usos de suelo son los mismos, pero la morfología está 
limitada a altura de 7 pisos. 

 

Aun cuando la protección del patrimonio arquitectónico no es materia de la presente 

modificación, se incluye el reconocimiento de 3 Edificios reconocidos por la normativa vigente en 

calidad de Monumentos Históricos: 
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NOMBRE N° DECRETO MINISTERIO 
EDUCACIÓN 

UBICACIÓN ZONA DEL CENTRO CÍVICO 
COMERCIAL Y DE 

SERVICIOS 

MERCADO CENTRAL 0322 DEL 31.07.2014 Manzana Freire- 
Rengo- Maipú- 
Castellón 

CPH 

PALACIO CASTELLÓN 0531 DEL 20.09.1995 Barros Arana Esquina 
Castellón 

CPH 

TEATRO LICEO ENRIQUE 
MOLINA 

0147 DEL 30.04.2009 Víctor Lamas 655 FPEPS 

 

1. Mercado Central de Concepción: este fue declarado Monumento Histórico 

2. Teatro del Liceo Enrique Molina Garmendia 

3. Palacio Castellón 

 

Estas declaratorias serán reconocidas mediante una subzona de la zona propuesta en que se 

emplazan, cuyas normas de edificación reflejarán la volumetría existente, con el fin de que las 

intervenciones respeten la morfología y valores arquitectónicos. En todo caso, de acuerdo a la ley 

17.288 sobre Monumentos Nacionales, toda intervención en dichos monumentos deberá contar 

con autorización del Concejo de Monumentos Nacionales. 

 

4.2.3 Zonas en barrios residenciales  

 
Figura 88: Zonas en barrios residenciales 

En esta zona se concentra las actividades de servicios y comercio, tanto a escala comunal como a 

escala del barrio. En estas áreas se integran usos que pudieran vitalizar la vida en los barrios, pero 

que no son compatibles con áreas residenciales exclusivas. De esta manera se busca orientar las 

decisiones de localización. 

BARRIO DENSIFICACIÓN RESIDENCIAL DR 
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Comprende las nuevas áreas que se propone destinar a crecimiento en densificación, ya sea desarrollando el barrio 
Centro Norte, o completando el barrio Centro oriente. Se propone usos tipo Residencial y la morfología corresponde 
a altura de 7 pisos. 

CENTRALIDAD BARRIO DENSIFICACIÓN CBD 

  

Corresponde a las zonas de servicio en los barrios de densificación. Los usos desuelo son tipo centralidad y la 
morfología está limitada a 7 pisos. 

CETNRALIDAD BARRIO CONSOLIDADO CB 

  

Áreas identificadas como centralidades de comercio y servicios en los distintos barrios. Los usos de suelo son tipo 
centralidad de barrio, y la morfología es la misma altura que se permite en cada barrio 

 

Ajustes en Zonas residenciales baja densidad: 

 

AJUSTES EN BARRIOS 

cambia de HR3 a zona H3 en Barrio Tres Pascualas 
H3 

  

se crea zona H6 en Barrio Remodelación Paicaví, 
H6 

  

se crea zona H6a en Retazos en Barrio Remodelación Paicaví H6a   

cambia de 4.1 a 7.1 en Barrio Aurora de Chile 
7.1 

  

se delimitan algunos MC y se integra comercio 
MC 

  

 

4.3 Propuesta para los usos de suelo  

La presente modificación contiene propuestas respecto de los usos de suelo en 2 ámbitos: 

a) Definición de usos de las zonas propuestas, en función del rol y vocación del área 

Con el fin de relacionar adecuadamente las actividades con la vocación de las zonas que se ha 

propuesto, los usos de suelo se orientan a partir de la definición del rol asociado a cada zona.  En 

este sentido, las zonas que se ha detallado en la sección Imagen Objetivo y Plan Propuesto, serán 

la base para establecer la orientación que se dará de manera genérica a cada zona. 
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Figura 89: Zonificación por vocación y rol de las áreas sujetas a modificación 

 

b) Establecimiento de condiciones de emplazamiento para usos de suelo que 

permitan mitigar sus impactos  

En la sección del diagnóstico, se identificó los usos de suelo que tienen impactos en su entorno, 

respecto de los cuales, las indicaciones del plan regulador vigente carecen de sustento jurídico. 

En base a esto, en esta sección se plantea una propuesta de normas que permitan controlar estos 

impactos. Para ello se establece una limitación a la ocupación de suelo, resguardando así que se 

cuente con áreas libres para desarrollo de las actividades propias de los usos de suelo permitidos. 

Por último, para actividades que pueden implicar una ocupación total del suelo, se propone 

resolver aquellos impactos relacionados con la destinación de superficie destinada a estacionar 

vehículos a través de las correspondientes cuotas de estacionamiento. 
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De acuerdo al diagnóstico, los usos de suelo a mitigar son:  

USO DE SUELO ACTIVIDAD O DESTINO 

EQUIPAMIENTO, CLASE EDUCACIÓN Educación Media, Básica, Prebásica 

EQUIPAMIENTO, CLASE COMERCIO Restaurante 

EQUIPAMIENTO CLASE COMERCIO Discotecas 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA, CLASE INDUSTRIA INOFENSIVA Industria Inofensiva 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA, CLASE INSTALACIÓN IMPACTO SIMILAR Taller de Reparación Inofensivo, Almacenamiento 
Inofensivo 

A continuación, se presenta un análisis de casos que permite identificar las condicionantes más 

relevantes para resolver los impactos identificados: 

Análisis Establecimientos Educacionales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 COLEGIO CREACION 

ESCUELA DIEGO PORTALES COLEGIO SAN AGUSTIN 

LICEO JORGE SANCHEZ COLEGIO BRITISH 
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Análisis Clubes Discotecas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 91: Muestreo de establecimientos Clubes Discoteca 

  

CLUB CAPITAL LA OTRA ESQUINA 

HABANA CLUB 

Figura 90: Muestreo de establecimiento educacionales
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Análisis Talleres Mecánicos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 92: Muestreo de servicios automotriz 

En cada caso, la existencia de superficie libre disponible al interior del predio para el desarrollo de 

las actividades, se demuestra como vía efectiva para mitigar los impactos. En el caso de la 

actividad restaurante y discoteca, se establece su restricción a zonas en que se promueva de 

manera intensa el desarrollo de actividades de equipamiento, zonas en que existe otros medios 

de resolver los impactos vehiculares, ya sea la mayor disponibilidad de infraestructura de 

movilidad no motorizada, o de transporte público o, por último, facilidades de estacionamiento 

público.  

En el caso de la actividad productiva, se permitirá sólo con agrupamiento aislado y prohibido el 

adosamiento. Así mismo, se permitirá solo en zonas destinadas explícitamente a actividad 

productiva, tales como zonas P y PI. En todo caso, para las actividades inofensivas será aplicable 

lo señalado en artículo 2.1.28 de la OGUC, en relación a que podrán asimilarse al uso de suelo 

Equipamiento de clase comercio o servicios, previa autorización del Director de Obras Municipales 

cuando se acredite que no producirán molestias al vecindario  

En base a lo señalado, se propone las siguientes normas asociadas a las actividades que se indica 

en calidad de normas que permitirán prevenir los impactos negativos en el entorno que puedan 

causar estas actividades: 

 

AUTOMOTRIZ CABRERA 

T Y C AUTOMOTRIZ 

MILLA TIRES CO 
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USO DE SUELO ACTIVIDAD 
O DESTINO 

IMPACTOS 
IDENTIFICADOS 

CONDICION DE 
EMPLAZAMIENTO EN PRC 

VIGENTE 

CONDICION DE 
EMPLAZAMIENTO PROPUESTA 

EQUIPAMIENTO, 
CLASE 
EDUCACIÓN 

Educación 
Media, 
Básica 

- Estacionamiento 
masivo, en las vías 
de acceso y 
circundantes 

Con Proyecto que solucione la 
detención vehicular sin afectar 
el tráfico vehicular de la vía 
que enfrenta 

- Coeficiente ocupación de suelo 
0.4 

EQUIPAMIENTO, 
CLASE 
COMERCIO 

Restaurante - Estacionamiento 
sobre aceras y 
espacios públicos  
- Ruido en salida y 
cierre de local 

Solo enfrentando vías 
estructurantes o Microcentros 

- Sólo en zonas con usos de suelo 
tipo centralidad o centro 
histórico 

EQUIPAMIENTO 
CLASE 
COMERCIO 

Discotecas Estacionamiento 
sobre aceras y 
espacios públicos 
Ruido en salida y 
cierre de local 

Solo enfrentando vías 
estructurantes o Microcentros 

- En Zonas residenciales con 
coeficiente de ocupación de 
suelo máximo 0.5  
-  En barrio residencial cuota 
estacionamiento 1 cada 5 mt2.  
- En zona H5 1 cada 20 mt2 
 

ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA, 
CLASE 
INDUSTRIA 
INOFENSIVA 

Industria 
Inofensiva 
 

- Estacionamiento 
sobre aceras y 
espacios públicos 
- Ruido en salida y 
cierre de local 

- Impacto Mitigado 
- Amortiguador Ambiental: 
incorporación de vegetación u 
otro medio similar para 
disminuir los impactos visuales, 
acústicos u otros generados 
por una instalación respecto de 
los predios contiguos o del 
espacio público 
- Solo Asociado A Comercio 

-  cuota de estacionamiento en 
función de la superficie de 
operación (carga/descarga) 
- Antejardín de 5m 
- solo agrupamiento aislado y se 
prohíbe el adosamiento 
 

ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA, 
CLASE 
INSTALACIÓN 
IMPACTO 
SIMILAR 

Taller de 
Reparación 
Inofensivo, 
Almacenami
ento 
Inofensivo 

- Estacionamiento 
sobre aceras y 
espacios públicos 
- Ruido en salida y 
cierre de local 

- Impacto Mitigado 
- Amortiguador Ambiental: 
incorporación de vegetación u 
otro medio similar para 
disminuir los impactos visuales, 
acústicos u otros generados 
por una instalación respecto de 
los predios contiguos o del 
espacio público 
Solo Asociado A Comercio 

- Para taller de reparación 
inofensivo: cuota de 
estacionamiento en función de 
la superficie del establecimiento 
destinado a taller de reparación 
inofensivo 
- Para Almacenamiento 
Inofensivo: Antejardín de 5M 
- Para Industria Inofensiva: 
agrupamiento aislado y se 
prohíbe el adosamiento. 
 

 

4.3.1 Propuesta del equipamiento  

A través de esta modificación se busca dar una mejor respuesta a las necesidades de 

equipamiento en las áreas residenciales. En la presente modificación, se hace un avance en el 

ámbito cultural y deportivo, aumentando la dotación de espacios destinados a estas actividades. 

4.3.1.1 Zonas equipamiento deportivo: 

Con el fin de potenciar los elementos de identidad en los barrios, se crean zonas exclusivas 

destinadas a equipamiento deportivo reconociendo importantes instalaciones existentes hoy en 

días en los siguientes Barrios: 

 

o Macroterritorio Lorenzo Arenas: Laguna Redonda Lorenzo Arenas, Prieto Cruz, 

Miraflores, Sector Cerro Chepe 

o Macroterritorio Borde Río: Pedro del Río Zañartu, Aurora de Chile, Pedro de 

Valdivia sector Rancagua y La Mochita. 

o Macroterritorio Collao: Estadio Ester Roa, Estadio Atlético, Villa Huáscar, Ríos de 

Chile, Camino a Nonguén 

o Macroterritorio Barrio Norte Lomas: sector Campos Deportivos, Laguna Lo 

Galindo 

o Macroterritorio Camino a Penco: Villa Concepción 
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Figura 93: Esta destinación permitirá asegurar, por un lado, la permanencia de las actividades en los barrios. Por otro 
lado, permitirá mejor gestión de las instalaciones que permiten la realización de las actividades deportivas. 

4.3.1.2 Zonas de equipamiento cultural: 

Se destinará 2 zonas de forma exclusivas a equipamiento cultural: 

 

Zona Equipamiento Cultural Cerro Amarillo 

Esta zona se conforma por la relación entre Parque Cerro Amarillo, Centro de Creación Cultural 

C3 y Liceo Martínez de Rozas. Esta área está muy relacionada con la historia y formación del barrio 

y alberga actividades de encuentro ligadas a la cultura y las tradiciones. 

 
Figura 2: Equipamiento cultural cerro amarillo 

Figura 94: Equipamiento cultural Teatro Liceo Enrique Molina  
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½ƻƴŀ 9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ /ǳƭǘǳǊŀƭ άTeatro Liceo Enrique Molinaέ:  

Este inmueble fue declarado Monumento Nacional mediante decreto N° 147/2009. Actualmente 

ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ǾŀƭƻǊ ά¢ŜŀǘǊƻ 9ƴǊƛǉǳŜ aƻƭƛƴŀέΦ {ǳ ŎƻƴƧǳƴción con la Biblioteca 

Municipal, el Parque Ecuador, así como el actual Liceo Enrique Molina constituyen un polo de 

actividades culturales que con la presente destinación podrán desarrollarse de forma más flexible. 

 

 

 
Figura 95: Equipamiento cultural Teatro Liceo Enrique Molina 

 

En el caso de la zonificación de esta manzana, debe compatibilizarse con la existencia del 

Monumento histórico que corresponde al Teatro del Liceo Enrique Molina Garmendia (decreto 

147 del 04.06.2009 del Ministerio de Educación). 

 

4.3.1.3 Zonas Microcentro 

Se propone crear la zona άMicrocentroέ ǇŀǊŀ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǇǊŜŘƛƻǎ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ǘŀƭ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ 

vigente en calidad de norma de aplicación general. En este marco, se deberá introducir algunas 

correcciones para su correcta implementación:  

a) Corrección en la delimitación de aquellos Microcentros que, en el diagnóstico, se 

identificó que afectaban predios con viviendas.   

b) De acuerdo a los términos de desarrollo del anteproyecto acordados por el Concejo 

Municipal, se debe reestructurar microcentro sector Nonguén para integrar área de 

Centralidad de Barrio 

c) Se incorpora el uso de suelo comercio a los usos permitidos en los microcentros con el fin 

de promover su concreción, ampliando la variedad de actividades factibles de desarrollar. 

Esto es relevante especialmente desde el punto de vista de la sustentabilidad económica 

de estas áreas. 

 

A continuación, se desarrolla en detalle cada uno de estas correcciones. 
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a) Delimitación de Microcentros:  

Los Microcentros cuya delimitación debe ser corregida en base al diagnóstico son los siguientes:  

 

CASO 1: SECTOR SANTA SABINA/ BARRIO MODELO, Manzanas 6105/6301 

Situación propuesta. 

En este caso, se recomienda asignar al predio 6105-34 los usos de suelo de la zona H-3 sin 

necesidad de modificar el resto del Microcentro y no se identifica otras acciones correctivas, 

según se indica en la siguiente imagen. 

 
Figura 96: Situación propuesta Microcentro Santa Sabina, Barrio Modelo 
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CASO 2: SECTOR VILLA CAP. Manzanas roles 773 y 775. 

Situación propuesta. 

En este caso se recomienda asignar a los predios analizados y para los que se identificó acciones 

correctivas, los usos de suelo de la zona en que se emplaza el microcentro según se indica en la 

imagen: 

 
Figura 97: Situación propuesta Microcentro Villa Cap 

 

CASO 3: SECTOR CAMINO A PENCO, Manzanas 21290 /21298 

4 CAMINO A PENCO 

21298-1 1968 HABITACIONAL PARTICULAR 

21298-2 2002 HABITACIONAL  PARTICULAR 

21298-3 2000 HABITACIONAL PARTICULAR 

6105-34  1996 HABITACIONAL VIRGINIA HEREDIA 

773-42  1992 HABITACIONAL PARTICULAR 

773-43  1992 HABITACIONAL PARTICULAR 

773-44  1992 HABITACIONAL PARTICULAR 

 

Situación propuesta 

En base a lo expuesto, se propone eliminar microcentro y asignarles a los terrenos involucrados 

la zonificación PP y HE3 circundantes, ya que una vez excluidos los predios que cuentan con 

permisos de edificación con destino vivienda, la zona microcentro resultante, que forma parte del 

predio rol 21.290-18, no cuenta con accesibilidad directa desde un bien nacional de uso público. 
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Figura 98: Situación propuesta Microcentro Camino a Penco 

b) Reestructuración  microcentro sector  Nonguén para integrar área de 

Centralidad de Barrio  

Con el fin de promover la consolidación de la centralidad Nonguén, se propone diferenciar el área 

destinada a equipamiento deportivo, las áreas de microcentro y la propuesta de Centralidad de 

Barrio:  

 
Figura 3: Propuesta Zona Centralidad de Barrio y Microcentro Nonguén. 

c) Incorporar Uso de suelo Comercio a las zonas Microcentro. 

Con el fin de hacer más atractiva a los propietarios de los terrenos destinados a Microcentro la 

consolidación de esta propuesta, se integra a los usos permitidos el de comercio, con actividades 

de escala media y menor, de acuerdo a las características de los barrios. De esta manera también 

se propone establecer condiciones de sustentabilidad económica a estos proyectos. Las 

actividades de comercio que se propone son las que se establece para las centralidades de barrio: 
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ACTIVIDADES DE COMERCIO PARA ZONAS MICROCENTRO 

CENTRO COMERCIAL 
NO 

LOCAL COMERCIAL/ALMACEN SI 

GRANDES TIENDAS NO 

SUPERMERCADO NO 

MINIMARKET SI 

MERCADO SI 

ESTACIONES O CENTRO DE SERV. AUTOMOTOR NO 

VENTA COMBUSTIBLE NO 

RESTAURANTE SI 

CAFETERIA / FUENTE DE SODA SI 

BARES  NO 

DISCOTEACS NO 

CANTINAS NO 

 

4.3.1.4 Zonas Centralidades de Barrio 

En el diagnóstico se identificó como problemática la falta de vitalidad en los barrios, fenómeno 

que se refiere a la condición de dispersión en que se presentan hoy los servicios en los barrios. 

Mediante actividades de mapeo colectivo, se identificó en cada Macroterritorio, áreas en que se 

presentaba una mayor concentración de servicios asociada a factores relevantes para el 

encuentro de las personas y la accesibilidad de dichos espacios, tales como áreas verdes, vías de 

transporte público u otros. Dichas áreas fueron analizadas en detalle para cada sector con el fin 

de elaborar una propuesta de zonificación en que se propone promover de manera amplia, el 

desarrollo de actividades de servicios, comercio y equipamiento a escala de barrio. Al asociar 

dichas áreas a espacios relevantes y rutas de acceso de los barrios se conforma una centralidad, 

es decir, un área capaz de promover la vitalidad de la vida de barrio. 
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Figura 100: Muestra la totalidad de las centralidades propuestas 

 

a) Centralidad Lomas San Andrés, Ramon carrasco 

 

 
Figura 101: Centralidad Lomas San Andrés, Ramón Carraco 

Descripción de la centralidad 

Esta centralidad está ubicada en la calle Ramón Carrasco en el acceso al barrio Lomas de San 

Andrés, y está contenida en la zonificación vigente dentro de un corredor urbano. Se conecta con 

AV. Jorge Alessandri y los servicios que esta avenida contiene: Mall, Clínica, Supermercados y 

Hoteles. A lo largo de esta centralidad, se desarrollan diversos tipos de comercio que abastecen 

al sector y alrededores, respetando la escala existente de las viviendas colindantes. 
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Implementación  

Dado que parte de esta centralidad se superpone con una zonificación propuesta como eje de 

servicio de barrio, cuyos usos de suelo son asimilables, no se implementará una zona específica 

para centralidad en esta área. 

 

b) Centralidad Collao, UBB 

 
Figura 102: Centralidad Collao, UBB 

Descripción de la centralidad 

Esta centralidad se encuentra ubicada en Avenida Collao, y colinda con la Universidad del Biobío, 

relacionándose directamente con ella al ofrecer servicios complementarios. En este sector  hay 

un equipamiento educacional, comercio de escala menor, actividades productivas y áreas verdes 

que acompañan estas veredas en toda su extensión.   

Implementación  

Dado que esta centralidad se superpone con una zonificación propuesta como eje de servicio 

comunal, cuyos usos de suelo son asimilables, no se implementará una zona específica para 

centralidad en esta área 

 



92 
 

c) Centralidad Plaza Acevedo 

 

 
Figura 103: Centralidad Plaza Acevedo 

Descripción de la centralidad 

Esta Centralidad se ubica en torno a un área verde publica, y está contenida en dos corredores 

urbanos, según la zonificación vigente, conformándose como una rotula que permite pasar del 

sector centro de la ciudad a Camino a Penco y al Barrio Collao. En ella se encuentra la plaza 

Acevedo y en su entorno inmediato, inmuebles con diversos servicios y actividades productivas 

Implementación 

Dado que esta centralidad se superpone con una zonificación propuesta como Frente a Parque y 

Espacios Públicos, cuyos usos de suelo permitidos son equivalentes a los de una centralidad, no 

se implementará una zona específica para centralidad en esta área.  

 

d) Centralidad Av. San Sebastián, Lomas de Bellavista 

Figura 104: Centralidad Av. San Sebastián, Lomas de Bellavista 
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Definición de la centralidad 

Esta Centralidad se ubica en Calle 101 y Avenida San Sebastián, y conecta los sectores Lomas de 

Bellavista, Las Princesas y Lomas San Sebastián, por medio de Calle 101 que en la zonificación 

vigente es un corredor urbano. Estas dos calles son muy importantes para el desarrollo del sector, 

debido ellas albergan todo tipo de comercio, que permite abastecer a la comunidad sin necesidad 

de ir al centro. 

Implementación 

Dado que parte de esta centralidad se superpone con una zonificación propuesta como eje de 

servicio de barrio, cuyos usos de suelo son asimilables, solo se implementará como zona 

centralidad el tramo ubicado en Avenida San Sebastián, incorporando una diversidad de usos de 

suelo que propicien su consolidación. 

e) Centralidad Villa Valencia  

 
Figura 105: Centralidad Villa Valencia 

Descripción de la centralidad 

Esta centralidad está inserta es un barrio dormitorio en donde el eje de transporte público y 

vehicular es la columna vertebral que mueve al barrio. En torno a este eje (Abdón Cifuentes) se 

desenvuelve comercio y servicios a escala barrial, indispensable para vida diaria de la comunidad. 

Implementación 

En este caso la centralidad se extenderá en toda el área identificada, a excepción del 

microcentro, cuyos usos de suelo de equipamiento son compatibles con la conformación de esta 

área como un centro de servicios para el barrio. 
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f)  Centralidad Av. Alonso de Rivera, Abdón Cifuentes 

 
Figura 106: Centralidad Av. Alonso de Rivera, Abdón Cifuentes 

Descripción de la centralidad 

Esta centralidad se ubica en la intersección de Abdón Cifuentes y Av. General Bonilla, y marca el 

inicio del barrio Santa Sabina. Los espacios de esta centralidad, han mejorado en el último tiempo: 

sus áreas verdes, paraderos y sitios eriazos que antes eran vistos como espacios perdidos, ahora 

son entregados a la comunidad como áreas verdes, con mayor iluminación que los convierten en 

espacios seguros para los vecinos del lugar. 

Recomendación de implementación 

En toda el área identificada como centralidad se incorporará la zona centralidad de barrio, 

permitiendo mediante la propuesta de usos de suelo la consolidación de esta área como un 

punto de encuentro y servicios relevantes para el barrio. 

g) Centralidad Loren zo Arenas, Camino de los Carros 

 
Figura 107: Centralidad Lorenzo Arenas, Camino de los Carros 
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Definición de la centralidad 

Esta centralidad se emplaza en el sector Lorenzo Arenas, un barrio tradicional de Concepción, con 

alto nivel de consolidación.  Sus áreas verdes son extensas ya que son una prolongación del Parque 

Laguna Redonda, que conecta con el Patinódromo y Cerro El Golf. El barrio se potencia debido a 

la existencia de las vías del transporte público y su cercanía con la estación de Bio tren.  

Implementación 

En este caso la centralidad se extenderá en toda el área identificada, a excepción del 

microcentro, y el área identificada como equipamiento deportivo, cuyos usos de suelo de son 

compatibles con la conformación de esta área como un centro de servicios para el barrio. 

 

h) Centralidad Lorenzo Arenas, Marina de Chile 

 
Figura 108: Centralidad Lorenzo Arenas, Marina de Chile 

 

Definición de la centralidad 

La centralidad está ubicada en el corazón de Lorenzo Arenas y se complementa con la zona 

microcentro colindante que alberga importantes equipamientos, como el Colegió Marina de Chile, 

el Cesfam de Lorenzo Arenas, la Iglesia, y la Cancha el Flecha, importante punto de encuentro 

deportivo. Esta centralidad se potencia debido a su cercanía con el Parque Laguna Redonda, con 

Avenida 21 de Mayo, una importante vía de transporte público, y con la estación de Bio tren. 

Recomendación de implementación 

En este caso la centralidad se extenderá en toda el área identificada, a excepción del microcentro 

y el área de equipamiento deportivo, cuyos usos de suelo de son compatibles con la conformación 

de esta área como un centro de servicios para el barrio. 




































































































































































